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CONCLUSIONES 

Una vez ejecutado el análisis, interpretación y triangulación de cada uno 

de los objetivos desarrollados con lugar a la presente investigación, así como 

los resultados generados a través del análisis de las distintas categorías y 

subcategorías objeto de estudio prestablecidas, se estructuran las 

consideraciones conclusivas con la finalidad de dar respuestas relativas a la 

Diversificación del Derecho Laboral venezolano frente a los retos de la 

Globalización y las nuevas tendencias tecnológicas, como se muestra a 

continuación: 

En relación al primer objetivo específico de estudio denominado la 

Diversificación del Derecho Laboral en el contexto global, se concluye que 

ningún Estado es ajeno a los efectos impuestos por la Globalización, así como 

al impacto de las innovaciones tecnológica que facilitan la producción a nivel 

global, generando nuevas formas de organización y empleo que hacen de la a 

la empresa-red el paradigma de la unidad productiva. Desvirtuando así, el valor 

de los rígidos principios del Derecho del Trabajo clásico, que insiste en 

reconocer al trabajo subordinado como la única razón y ser de la materia 

laboral, limitando toda posibilidad tanto de las legislaciones nacionales como 

internacional de hacer frente a los cambios producidos en el mundo del trabajo. 

Todo ello, en virtud del desconociendo común de que el Derecho Laboral 

se encuentra sometido al plano de las Ciencias Sociales, y que como tal, 

requiere un abordaje multidisciplinario no limitado al ámbito jurídico, 

coadyuvando con ello a la reingeniería y transformación de la disciplina que la 

Diversificación del Derecho Laboral comporta. Amparado ello, en el contexto 



252 

 

 

 

social imperante que redimensiona sus funciones normativas a favor de todos 

los ámbitos laborales tendientes al trabajo como hecho social, abarcando a las 

relaciones laborales ejercidas bajo dependencia económica, amparadas por las 

normas de Ius Cogens Labora, y a la adaptabilidad del sistema normativo 

laboral frente a la dinámica económica y tecnológica global. 

En tal sentido, al hacer revisión al caso específico venezolano se denota 

el excesivo habito de normatizar situaciones cotidianas dentro del campo 

jurídico sin poner en contexto el contraste social que las misma representan, 

como si la mera acción de crear leyes significara la automática restitución de 

las garantías infringidas o situación desconocida, desencadenando toda una 

anomia jurídica en virtud de la cual las leyes se convierten en letra muerta y su 

contenido resulta inaplicables para los administrados, debido a la excesiva 

rigidez y sobre proteccionismo que se materializan una hipersuficiencia laboral. 

En relación a ello, el carácter sobreprotector de la normativa laboral 

venezolana no solo conlleva a la rigidez normativa, sino que promueve el 

fraude a la ley ante la imposibilidad tanto de trabajadores como empleadores 

de cumplir los parámetros normativos en ella establecidos, en especial en 

ámbitos donde es requerida la voluntad de las partes, la cual es suprimida 

mediante reformas normativas en detrimento de la estabilidad, productividad y 

competitividad laboral, donde se manifiesta una ausencia absoluta de dialogo 

social pleno o tripartismo que permita a las partes actoras del sistema laboral 

fungir como el engranaje de un sistema sólido, democrático e inclusivo, que 

garantice el reconocimiento de los retos que nuevo mundo laboral plantea. 
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Aunado a ello, si bien es cierto que desde su génesis uno de los 

principales elementos para distinguir el Derecho del Trabajo de otras ramas 

como la Civil y la Mercantil, es la hiposuficiencia laboral como piedra angular 

que sustente la debilidad económica del trabajador frente al empleador, exigido 

por ello un marco regulador protector progresivo, a fin de equilibrar el rango de 

acción de ambas partes mediante una discriminación positiva, blindada por la 

Prohibición de Regresividad de los Derechos de Carácter Social. Tampoco es 

menos cierto, que la única excepción que admite la regresividad de estos 

derechos se genera a partir de las reformas en prejuicio de la calidad de los 

derechos existentes o la inaplicabilidad antes circunstancias sobrevenidas.   

Por ende, ante una crisis de parámetros épicos en los planos económico, 

político y social venezolanos, se habilita a la regresividad de la norma por su 

descontextualización a la realidad vigente e incapacidad para cumplir con los 

retos globales del nuevo mundo del trabajo en el marco de la competitividad 

global y expansión del derecho del trabajo con énfasis al reconocimiento del 

trabajo autónomo o atípicos, que con lugar al auge de las disrupciones 

tecnologías han accedido a máquinas para desarrollar prestaciones laborales a 

costos reducidos, volviéndolos más competitivo, productivos y rentable frente al 

trabajo subordinado; circunstancia que en la actualidad reconfigura todo 

sistema organizativo laboral.  

Por tal motivo, el Derecho Laboral no puede ser visto como el simple 

conjunto de normas dedicadas a regular las relaciones laborales subordinadas, 

sino que ha de dar paso al reconocimiento de las distintas modalidades empleo 

que en lugar de limitar la materia, la enriquecen y plantean el auge de una 
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nueva dinámica en la cual el capital debe ir de la mano con la fuerza del 

trabajo, a fin de formar un vínculo de respeto, cooperación y solidaridad entre 

los sujetos que interactúan en la relación de trabajo, superando los parámetros 

intervencionistas del Estado, y delimitando su función al correcto 

desenvolvimiento de la actividad productiva y el debido cumplimiento de los 

estándares de Seguridad Social y de Ius Cogens laboral.   

De tal modo, que en virtud de los elementos antes señalados se esgrime 

la Diversificación del Derecho Laboral como el medio sobre la cual se 

estructuren las bases de la evolución y transformación de una nueva disciplina 

laboral enriquecida, capaz de aportar respuestas polivalentes y ágiles ante una 

sociedad en constante desarrollo, donde prive el equilibrio de la protección del 

trabajador de carácter incluyente con independencia de la modalidad de trabajo 

subordinada, autónoma o atípica en la cual se desarrolla el trabajo, así como el 

reconocimiento pleno y justo del empleador como actor dentro del marco 

laboral, vislumbrando así el valor y la función conjunta de las partes en los 

procesos productivos que permiten el progreso y la estabilidad de los Estados.  

Ahora bien, en lo que respecta al segundo objetivo específico de estudio 

denominado la incidencia del proceso Globalizador sobre las relaciones 

laborales en la Venezuela, sobre el mismo se concluye que la Globalización es 

nueva etapa histórica imperante que supera las fronteras nacionales a gran 

velocidad gracias las TIC que han interconectado el mundo, facilitando el 

intercambio de bienes y servicio, que impactan sobre las economías y 

sociedades, por ser una consecuencia del progreso humano, que condena al 

fracaso cualquier intento de desconocimiento de dicho proceso, pues el mismo 
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plantea retos importantes y desafíos relevantes que han dado a lugar a la 

conceptualización de una Globalización Justa como objetivo ante los cambios. 

En tal sentido, la realidad imperante y la dinámica interacción de los 

mercados abiertos, platearon la necesidad de un proyecto conjunto respaldado 

por los miembros que hacen vida dentro del concierto de naciones, a fin de 

concretar una Globalización donde sea posible equilibrar diferencias para 

avanzar en la senda del desarrollo y progreso. Es por ello, que surge la 

Globalización Justa como un objetivo compuesto por los valores universales y 

el trabajo conjunto de los Estados para lograr una inclusión plena en los 

beneficios que la Globalización aporta, convirtiendo para ello el Trabajo 

Decente el pilar fundamental para respeto de los derechos humanos y la 

dignidad de la persona. 

De tal modo, que al configurarse el Trabajo Decente como fin garante de 

la estabilidad y el desarrollo pleno de cada persona, capaz de erradicar la 

pobreza, la dinámica de interacción de los Estados impacta con la realidad de 

que es imposible consumar el objetivo principal de lograr una Globalización 

Justa desde los ámbitos legislativos nacionales, promoviendo ello el auge del 

Ius Conges Laboral representado por un conjunto de garantías inherentes al 

ser humanos ligadas al mundo del trabajo, las cuales ha sido aceptadas y 

reconocidas por la comunidad internacional en su conjunto, por lo cual no 

admite acuerdo en contrario, fijando los estándares mínimos necesario para 

garantizar el Trabajo Decente en un mundo global-glocal-regional. 

Por ende, en la actualidad a medida que el mundo se interconecta las 

incidencias y las acciones de cada Estado repercuten sobres los otro en el 
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ámbito de desarrollo y progreso global, motivando ello a que la migraciones por 

motivos económicos o por conflictos armados sean una situación que requiera 

acciones conjunta por parte de los Estados, coadyuvando a la garantía 

estándares mínimos como el PPS que funja como medio de acceso universal a 

un mínimo a la atención de salud esencial para todas las personas el 

reconocimiento del derecho universal de acceso a la Seguridad Social a una 

escala Global y hacer frente al flagelo que la pobreza condena. 

En este contexto, el sistema normativo venezolano así como los acuerdo 

y tratados firmados y ratificados por la República tanto en los ámbitos laborales 

como de Seguridad Social se destaca por desarrollar un marco normativa 

proteccionista con gran énfasis en la asistencia social, capaz de beneficiar a 

todos los ciudadanos con independencias de los factores sociales o 

económicos a que pudiesen repercutir, manifestando además un carácter 

humanista que estructura el andamiaje legal necesario para poder construir una 

Globalización Justa donde el fin primordial sea el Trabajo Decente. 

Sin embargo, pese a existir monumentales conquistas sociales, las 

políticas para el desarrollo de dichas normativas tienden a tener un retroceso 

evidente del sistema, en principio por la adopción de un sistema económico y 

político que es contrario al auge global de apertura económica que los 

Mercados Abiertos priorizan mediante normas justas en comercio internacional, 

inversión, finanzas y migración; destacándose el mismo además, por una 

postura intervencionista y estatista en la cual el Estado es el principal 

empresario, lo cual conlleva a la ausencia de inversión y en muchos casos a la 
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vulneración de derechos esenciales como la propiedad privada y libertad 

económica, mitigando cualquier posibilidad de competir en el mercado global. 

Aunado a ello, la tendencia de las políticas gubernamentales en 

contrariedad a la a senda de cooperación, participación e integración  

internacional, se representa con un tono altamente aislacionista en virtud de la 

salida de organizaciones como la Comunidad Andina de Naciones en el 2006, 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 2013, y más 

recientemente el anuncio de la salida de la Organización de Estados 

Americanos, significando todos estos los más importantes organismos de 

integración regional de las Américas, lo cual pone en tela de juicio el talante 

democrático del gobierno de turno. 

Del mismo modo, el proyecto político cuyo objetivo final es la implantación 

un sistema hegemónico cuyo lineamiento se traza en virtud del Socialismo del 

Siglo XXI para el exterminio de cualquier rasgo capitalista; termina por cerrar 

las puertas de la Democracia en era global para Venezuela, dado que puede 

haber economía de mercado sin democracia, pero no hay democracia sin 

economía de mercado. Generando ello, un desapego total de los retos que era 

global comporta, al platear la necesidad de reformas para resolver problemas 

de tipo tecnológico y económico, readaptando el Derecho Protectorio de los 

Trabajadores a un nivel intermedio entre la rigidez y la desregularización, 

teniendo como límite las normativas de Ius Cogens Laboral y el PPS. 

Por tal motivo, las influencias el proceso globalizador impactan 

directamente sobre la estabilidad de las relaciones laborales venezolanas, al no 

armonizar con el proyecto político de gobierno de turno, promoviendo la 
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agenda global el vislumbrar la competitividad internacional e innovaciones 

tecnológicas como medio para el empleo, la inversión y la competitividad, que 

crean nuevos puestos de trabajo con trabajadores más versátiles y calificados, 

capaces de adaptarse con rapidez y facilidad a diversas funciones complejas 

de contenidos operacionales y tecnológicos diferentes, los cuales delegan su 

competencia a la Dirección de Recursos Humanos de las empresas, en lugar 

del accionar del Estado. 

Configurando así, la Globalización el escenario internacional idóneo para 

la creación de programas laborales que incentiven al reconocimiento de los 

Derechos del Trabajo, la Seguridad Social y el Diálogo Social incluyente, 

enfocado en el desarrollo económico sostenible e inclusivo, teniendo en cuenta 

la promoción de normas fundamentales del trabajo con un nivel mínimo de 

protección social en la economía para los ámbitos políticos nacionales, locales 

y regionales; establecidas de manera mancomunada entre diversos Estados, 

para suprimir cualquier forma de pobreza, explotación y esclavitud, que impiden 

la consecución del Trabajo Decente. 

Por otro lado, se plante a como tercer objetivo específico a desarrollar el 

denominado: Las nuevas tendencias tecnológicas en base a las relaciones 

laborales en Venezuela, respecto al cual se concluye que las tecnologías 

fungen como medio amplificador del proceso Globalizador, el cual acelera su 

ritmo modernizador en virtud de los avances sin precedentes en las 

comunicaciones, el transporte y la industria. Haciendo de este un elemento 

crucial mediante el cual se determina la diferencia entre países más o menos 



259 

 

 

 

desarrollados, considerando por ello la alfabetización tecnológica como un una 

obligación de los Estados a fin de garantizar el futuro de sus generaciones. 

 Aunado a ello, las tecnologías disruptivas impactan el statu quo de los 

Estados, transformando la dinámica logística, organizativa y funcional de la 

productividad. Contrarrestando así, los esfuerzos individuales de los Estados 

de responder a la oleada de cambios producidos en el mundo laboral, al ofrecer 

opciones de interconexión y empleo sin límites, gracias a las TIC que 

revolucionan los mercados y se expanden a través los distintos estilos de vida 

de las generaciones encargadas de dirigir la nueva era global e informática. 

En relación a ello, los Millennials son la generación imperante encargada 

de redefinir el futuro del mundo del trabajo y de la nueva geometría de poder a 

partir de sus características propias que lo identifican como un ser más 

solidario, emprendedor, confiando y optimista, pero más importante aún, con un 

mayor nivel educativo y con un gran sentido de conciencia colectiva que los 

responsabiliza de promover la ola de tecnologías disruptivas creadoras de 

nuevas formas empleo como desarrollo webs, Apps, E-commerce, marketing 

digital, impresiones 3D y robótica; así como la organización de nuevos 

emprendimientos tecnológicos de fuerte carácter social y disruptivo que hacen 

de las  Startups y el FinTech negocios dinámicos e innovadores. 

En tal sentido, la relevancia de dicha generación radica en que la misma 

se reconoce a sí misma como agentes de cambio, vinculados a partir de las 

TIC que les permiten crear una nueva ciencia para la gestión y creación de 

negocios, que miden el interés de los consumidores a través del feedback, 

vislumbrando una oportunidad para el progreso con gran aceptación a nivel 
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global por su amplia dimensión social, la cual hace retroceder los grandes 

sector industriales y financieros tradicionales, mediante el simple acceso a 

dispositivos móviles con Apps de servicios y monedas digitales que se vuelven 

tendencia, al ser estas más rápidas, transparentes, incluyente y amigables, 

promoviendo la democratización de la productividad y las finanzas. 

Aunado a ello, la tendencia de los Millennials por el emprendimiento y alta 

calificación, promueven el trabajo Freelace como modalidad de trabajo 

autónomo mediante la cual obtener retribuciones por los resultados generados 

de los servicios, distinguiéndose por su profundo perfil especializado y 

altamente tecnificado, enfocado al desarrollo o programación de software que 

las TIC facultan desde cualquier lugar y en cualquier momento, gracias a la 

expansión de los Mercados Abiertos, haciendo del trabajo Freelance el medio 

idóneo para materializar la flexibilidad e independencia que los dispositivos 

móviles y la inteligencia artificial pregonan en virtud de una nueva fuerza de 

trabajo digital que reconfigura el concepto de las oficinas tradicionales. 

Por ende, ante el nuevo panorama global e informático, el teletrabajo se 

erige como la modalidad de organización preferida tanto por trabajadores 

autónomos y subordinados, como por empleadores, debido a la posibilidad de 

poder reestructurar de forma sencilla y equilibrada una jornada flexible entre la 

vida personas y laboral, y por otro lado, la posibilidad de acceder a mano de 

obra calificada a nivel global en virtud de las opciones sin límites de 

interconexión que las redes e Internet ofrecen, acelerando el auge de los 

Mercados Abiertos y fijando nuevos retos para el concierto de naciones. 
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Por otro lado, esta oleada tecnológica disruptiva trae consigo el temor de 

que la innovación tecnológica destruya puestos de trabajos tradicionales, 

debido a la alteración del patrón productivo descentralizado que los cambios 

técnico-económicos promueven en ámbitos como la robótica, los dispositivos 

móviles o la impresión en 3D, los cuales permiten el acceso a maquinaria de 

calidad a costos accesibles, que el pasado solo estuviesen disponibles para 

grandes industrias o similares. 

Sin embargo, en contra posición a la incertidumbre del mundo laboral  se 

erige la activación de una dinámica creadora de nuevos empleos de calidad 

con base a los hechos históricos de la Revolución Industrial, donde las fases 

iniciales de la destrucción de empleos, estuvieron acompañadas de otra fase 

creadora de empleos, impulsado gracias a diversas fuerzas a nivel económico, 

político y sociedad, en virtud de la demanda de incrementar la productividad 

que fomenta la innovación de los procesos dirigidos a economizar mano de 

obra, automatizando y fragmentando los procesos de producción. Requiriendo 

de la formulación de políticas para comprender el proceso de creación de 

empleo. 

En razón a dicha dinámica, la legislación laboral venezolana en materia 

tecnológica regula tanto la posibilidad del despido masivo por razones técnicas 

o económicas en el artículo 148 de la LOTTT (2012), que ante el riesgo de 

extinción de la fuente de trabajo, la reducción de personal o la necesidad de 

modificar las condiciones laborales, habilitan la acción de las autoridades para 

verificar las circunstancias que derivan en la alteración de los estándares 

laborales. Al igual que el Proyecto de Ley de Comercio Electrónico (2014), para 
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fomentar y regularizar dicha materia, garantizando un medio digital justo y 

transparente donde el consumidor cuente con toda las protecciones, como 

fuente de ingresos y desequilibrio económico. 

Pese a ello, el accionar legislativo termina descontextualizado, perdiendo 

la eficacia necesaria de realizar un aporte frente a los desequilibrios que tanto 

la dinámica de creadora de empleos, el comercio digital, las impresiones 3D y 

robótica comportan, debido a que ambas leyes obedecen a las políticas de 

centralización y regulación económicas empleadas como mecanismos 

paliativos de grandes desequilibrios macroeconómico donde el personalismo 

totalitario aboga por controles económicos para suprimir cualquier expresión 

del elemento capitalista que reviste a las tecnologías disruptivas, obviando el 

valor de la competencia a nivel global mediante operadores remotos, flexibles y 

altamente calificados. 

Por tal motivo, ante un futuro donde el comercio electrónico seguirá 

desplazando al mercado físico de forma acelerada; en el cual las impresiones 

en 3D revolucionaran la logística productiva en los ámbitos industriales, salud y 

transporte, limitando la creación solo a la imaginación humana; y donde la 

robótica suplirá puestos humanos no calificados, riesgosos o de exceso físico a 

fin de mejorar la productividad, la calidad, la sistematización y la seguridad en 

el lugar de trabajo. Es determinante la actuación gubernamental para transición 

equilibrada a una nueva era Global e Informática mediante políticas y leyes, 

capaces de hacer frente a la oleada de innovaciones disruptivas creadoras 

nuevas formas de trabajo y destructora de los empleos tradicionales. 
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Evidenciándose de este modo, que la ausencia plena de políticas eficaces 

para hacer frente a los retos que las tecnologías disruptivas conllevara al 

detrimento directos de aquellas personas menos cualificadas y con menores 

ingresos, dificultando su salida de la pobreza y el acceso al trabajo decente, en 

virtud que los progresos tecnológicos que ejercerán mayor presión sobre 

aquellos que no cuenten con un buen grado alfabetización tecnológica capaz 

de dotar de las competencias técnicas esenciales para asumir los cambios que 

el futuro del mundo del trabajo comporta. 

Finalmente, al analizar la Diversificación del Derecho Laboral Venezolano 

frente a los retos de la Globalización y las nuevas tendencias tecnológicas, 

como objetivo general, se concluye que su relevancia materializa la sinergia de 

distintos factores como lo son la Globalización, los Mercados Abiertos y la 

disrupción tecnología que reconfiguran y proyectan el futuro del mundo del 

trabajo, requiriendo por ello la convergencia de acciones políticas y legales por 

parte del concierto de naciones a fin de dar respuesta dinámicas y efectivas a 

eventos que repercuten en el mundo global-glocal-regional, incluyendo 

aspectos éticos, a fin de garantizar una Globalización Justa, que reconozca el 

Ius Cogens Laboral y el PPS como senda para alcanzar el Trabajo Decente. 

Logrando de este modo, concretar un enfoque centrado en las personas 

que conviven dentro de un Estado democrático, capaz de generar un desarrollo 

sostenible y competente mediante los Mercados Abiertos, en virtud de que el 

funcionamiento de los mismos no opera de forma aislada, sino que forma parte 

de las sociedades que dan lugar a la dinámica innovación de los productos 

influenciados por las capacidades sociales de cada país, incorporando y 
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combinando sus conocimientos formales y técnicos, así como sus 

convicciones, culturas y marcos institucionales para generar el progreso 

humano en un mundo que no se distorsiona, sino que se amplia, se innova y se 

unifica ante una tendencia tecnológica culturizada y humanizada. 

Progreso humano que hará posible la materialización de una época 

dorada creadora de empleos impulsados por nuevas fuerzas sociales y 

políticas, garantizadoras de un proceso de aprendizaje y diálogo social 

necesario para forjar un consenso sobre el camino a seguir ante los cambios 

económicos y tecnológicos requeridos para maximizar la productividad y las 

inversiones, que expanden los mercados Diversificando el Derecho Laboral y, 

generan empleos en un futuro que no se ha escrito aun, pero que debe ser 

forjado para lograr la transición hacia la fase generadora de empleos 

tecnológicos de calidad y de dignificación humana, donde Venezuela no será la 

excepción, pues no puede haber democracia sin economía de mercado. 
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RECOMENDACIONES 

Con lugar a los resultados obtenidos durante el desempeño del presente 

trabajo de investigación, y una vez estructuradas las conclusiones alcanzadas 

en virtud de los objetivos preestablecidos, se procede al desarrollo una serie de 

recomendaciones con el propósito de que dichos postulados funja de aporte 

para futuras investigaciones, indicándose los mismos en el siguiente orden: 

Se insta al Poder Legislativo a reconfigurar el principio mediante el cual 

las partes definen una relación de trabajo, determinándose el mismo mediante 

la calificación jurídica que permita extender el campo de aplicación del Derecho 

Laboral a otras modalidades laborales como el trabajo autónomo, familiar o 

atípicas. A fin de que la perspectiva común del Derecho Laboral se adapten a 

la diversidad de situaciones laborales económicamente dependientes. 

Se recomienda al Poder Legislativo desarrollar un marco legal e 

institucional que permita el reconocimiento del teletrabajo como modalidad de 

trabajo en auge en virtud de las TIC y la descentralización productiva, que 

impacta tanto las formas de trabajo autónomas como subordinadas 

desarrolladas de forma remota, requiriendo por ello un abordaje en pro de la 

flexibilidad normativa donde se reconozca también el Derecho a desconexión 

como limite al ejercicio de dichas labores. 

Se exhorta al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social a 

promover el reconocimiento de las relaciones laborales autónomas, familiar o 

atípicas carentes de regulación normativa mediante políticas innovadoras 

adoptadas a nivel político, que abarquen el sistema de pensiones para 

promover inclusión de formas de empleo atípico, mejorando también la 
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cobertura de su protección social mediante sistemas no contributivos o 

voluntarios transparente, implicado la tendencia disminuir las reglamentaciones 

en las relaciones laborales tradicionales. 

Se exhorta al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del 

Trabajo a reevaluar la regulación que rige la dimensión laboral de la 

Globalización económica, no limitando dicha acción al marco exclusivo de los 

ordenamiento nacional, sobreponiendo la función del Derecho Internacional del 

Trabajo como el espacio jurídico natural e idóneo donde reestructure e 

implemente dicha dinámica, teniendo en especial consideración el valor de las 

empresas multinacionales como actores vital en la nueva interactividad 

mundial. 

Se exhorta al Ejecutivo Nacional a fortalecer el reconocimiento del 

individuo como la minoría más pequeña e importante existente, en virtud de 

que se hace inútil el reconocimiento del colectivo por parte de un Estado que se 

haga llamar Democrático, si ello supone las supresión de las minorías, 

materializada en la violación a DDHH tan esenciales como la dignidad, libertad 

económica, la propiedad privada y la vida en sí misma.  

Se insta al Ejecutivo Nacional y al Ministerio de Relaciones Exteriores a 

ejecutar un verdadero abordaje económico desde una perspectiva globalizada 

amparada sobre las bases del dialogo social incluyente enfocado en los 

parámetros de competitividad de los Mercados Abiertos. Sustentado ello, sobre 

las bases del reconocimiento de la propiedad privada y el libre mercado, 

superando así las decadentes estructuras económicas empresariales 

financiadas por el gobierno donde la subsistencia por medio subvenciones 
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perpetuas se vuelve la regla, y desarrollo empresarial privado se vuelve la 

excepción por la implantación de un sistema hegemónico de izquierda. 

Se recomienda al Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del 

Trabajo promover el desarrollo necesario de un amplio debate con el objeto de 

desarrollar un marco de previsión a gran escala frente a las futuras pérdidas de 

empleo como consecuencia de las tecnologías disruptivas como las 

impresiones 3d y la robótica, sometiendo dicha discusión al análisis de las 

fuerzas políticas y sociales, las políticas públicas y las instituciones que pueden 

contribuir a transformar las economías y crear los empleos que las personas 

requieren.  

Se recomienda a las organizaciones de empleadores el desarrollar un 

proceso de alfabetización tecnológica del personal laboral dirigido a proteger la 

información prioritaria como softwares de bloqueo, rastreo por GPS y borrado 

remoto, de los dispositivos utilizados para el trabajo con el fin de garantizar la 

encriptación completa de todos los datos circulante mediante la modalidad de 

teletrabajo en caso de ataques cibernéticos, pérdida o robo de los dispositivos. 

Se insta al Ejecutivo Nacional a reevaluar la reforma financiera con 

énfasis a la supresión del control cambiario y un proceso de transición 

equilibrado que reduzca la burocracia que restringe las actividades 

empresariales, a fin de transitar a una economía abierta que favorezca la 

inversión para el crecimiento empresarial sostenible y la creación de empleo, 

contrarrestando la dependencia a los precios de las materias primas que solo 

generan incertidumbre e inestabilidad, empeorando la perspectiva del mercado 

laboral tanto a nivel nacional como internacional. 
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Se insta al Ejecutivo Nacional a subsanar la falta constante de demanda 

agregada en el crecimiento del empleo en virtud de la ausencia de un dialogo 

social eficaz, respaldado por reformas equilibradas de los mercados laborales 

para impulsar las nuevas competencias, los salarios dignos y la protección de 

los trabajadores, a fin de lograr erradicar el trabajo forzoso, el tráfico de 

personas y el trabajo infantil, que impiden a las generaciones actuales y 

futuras, tener un trabajo decente, pues de lo contrario habrá más descontento 

social y menos confianza en las instituciones nacionales e internacionales 
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